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.P.N. VICTOR HUGO MARTINEZ
Presidente

TRIB AL DE CUENTAS DE LA PROVINC1A 

En la Ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, siendo las doce horas del dia siete de abril de dos mil cinco, se reúnen los 

Miembros del Tribunal de Cuentas a fin de dar tratamiento al Informe N° 144/05 

relacionado con la verificación del cumplimiento del Artículo 35 0 de la Ley Provincial 

N° 541. 	  

Analizados los términos expuestos en dicho informe, como así también en los Informes N's 

130/05 136/05 el Cuerpo Plenario RESUELVE: 

MANTENER en reserva el tema en cuestión, estando a la espera de las definiciones a las 

que se arribe, en los ámbitos pertinentes, en torno a las acciones emprendidas por el 

IPAUS S. 	  

NOTIFICAR a los Auditores Fiscales del IPAUSS y del Superior Tribunal de Justicia y al 

Secretario Contable, con copia certificada del presente. 	  

Por Secretaria Privada se llevará a cabo la tramitación de rigor. Fdo: PRESIDENTE: CPN 

Víctor Hugo MARTINEZ — VOCALES: CPN Claudio Alberto RICCIUTI y DR. Rubén 

0 scar HERRERA. 	  

ACUERDO PLENARIO N°

0 A. RICCIUTI 
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"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 

"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina ininterrumpida en el Sector Antártico"
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